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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  08 de marzo de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 044 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00116 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Marta Luz Cadavid Mesa. 

Identificación CC. 42.997.167 

Dirección de notificación Calle 31A No 69 – 21 apto 507 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 313 691 2441 

Correo electrónico  cadavidm1@gmail.com 

Datos Apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos David Alonso Ortiz Herrera. 

Identificación CC. 98.632.417 y TP. 165.411 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 N.º 52 - 25 of. 610 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 366 2006 – 300 471 2141 

Correo electrónico  deivi57@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá establecerse el tipo de vinculación tuvo la aquí demandante Marta Luz Cadavid 

Mesa con el Instituto Universitario Tecnológico de Antioquia entre octubre 2013 y mayo 

de 2014. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 7; obrantes 

a folios 9 a 43 del expediente. 

 

Folio 9: copia petición al Tecnológico de Antioquia del 30 de enero de 2014. 

Folio 10: copia comunicación de compensación de deudas por Colpensiones. 

Folio 11: copia constancia del Tecnológico de Antioquia. 

Folios 12-17: copia resolución GNR 242009 del 28 de septiembre de 2013. 

Folios 18-24: copia resolución GNR 421692 del 10 de diciembre de 2014. 

Folios 25-26: copia resolución VPB 8029 del 17 de febrero de 2016. 

Folios 27-35: copia resolución VPB 21746 del 09 de marzo de 2015. 

Folios 36-43: copia historia laboral actualizada al 22 de octubre de 2013. 

Pruebas Decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos contentivos en el expediente administrativo allegado en cd 

a folio 58A. 

Pruebas de oficio 

1. Oficiar al Tecnológico de Antioquia para que en el término de diez (10) días hábiles a 

partir del recibo del oficio, certifique el tipo de vínculo contractual que tuvo la señora 

Marta Luz Cadavid Mesa con esa institución entre el 01 de octubre de 2013 al 31 de 

mayo de 2014, y si fue una sola vinculación o varias y de ser esto último entre que 

fechas. 

 

2. Oficiar a Colpensiones para que en el término de diez (10) días hábiles a partir del 

recibo del oficio, certifique el monto total descontado a la señora Cadavid Mesa como 

reintegro de mesadas pensionales y para cubrir cuales periodos pagados. 

 

Una vez se allegue las respuestas a las pruebas de oficio se fijará fecha para audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  08 de marzo de 2020 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00116 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asiste. 

Marta Luz Cadavid Mesa. 

CC. 42.997.167 

Demandante. 

 

 

 

Asiste. 

David Alonso Herrera. 

CC. 98.632.417 y TP. 165.411 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

 

 

Asiste. 

Erica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 

Tatiana Rúa Arboleda. 

Secretaria 

 


